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RESUMEN EJECUTIVO 

La experiencia laboral detallada se desarrolló en el Órgano de Control 

Institucional del Ministerio de Energía y Minas, en el cual se observó una oportunidad de 

mejora en el apartado de “condición de hecho” en la hoja de evaluación de denuncia del 

Servicio de Gestión de Denuncias del OCI, la cual producía tiempos adicionales en su 

aprobación por los superiores responsables, debido a que la redacción de tal apartado se 

desarrollaba de manera lineal y que, si bien cumplía con lo que requería el formato de la 

hoja de evaluación del procedimiento del Servicio de Gestión de Denuncias, este resultaba 

algunas veces en una comprensión poco sencilla a primera lectura y generando demora 

en los tiempos de aprobación. Ante ello se propuso un esquema de orden sobre como este 

podría se desarrollado, lo cual permitiría una elaboración clara y, sobre todo, reducirá los 

mencionados tiempos, aumentando la productividad en la etapa de evaluación del 

servicio, el cual fue aplicado en una hoja de evaluación. Obteniéndose así un desarrollo 

no entretejido, estructurado, de fácil lectura y compresión y que permitiera también 

desarrollar en menor tiempo la hoja de evaluación de denuncia, lo que produjo un avance 

importante en mi desarrollo profesional. 
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CAPÍTULO I. INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo se versa en la experiencia profesional adquirida durante el 

tiempo del convenio de prácticas profesionales celebrado entre mi persona y el Ministerio 

de Energía y Minas desde junio del año 2024 hasta la actualidad, en el cual se desarrolló 

el producto de trabajo el cual se describirá en el presente documento. 

El Ministerio de Energía y Minas (MINEM) fue creado en diciembre de 1968 

mediante el Decreto Ley N° 17271 y posteriormente puesto en funcionamiento en abril 

de 1969. Posteriormente, el Decreto Ley N° 25962 del 12 de diciembre de 1992, que 

aprueba la Ley Orgánica del Sector Energía y Minas, estableció el ámbito del sector 

Energía y Minas y, más adelante, a través de la Ley N° 30705, Ley de Organización y 

Funciones del Ministerio de Energía y Minas del 21 de diciembre de 2017, se determinó 

y reguló el ámbito de competencia, las funciones y la estructura orgánica básica del 

MINEM y sus dependencias que, con posteriores modificaciones en los documentos 

interno de funcionamiento, establecieron la entidad que hoy en día es la encargada del 

sector energía, minas e hidrocarburos. El Ministerio de Energía y Minas brinda 

principalmente los servicios relacionados con la minería, hidrocarburos y electricidad.  

En el apartado de la minería, Osorio (2012) señala que se trata de la actividad que 

se desarrolla en cada país del mundo que posee recursos naturales y en donde con 

anterioridad se ha definido su extracción, en ese orden,  a través de las unidades orgánicas 

dependientes del viceministerio de minas, se encargan de las políticas del desarrollo 

sostenible en minería, estableciendo la normativa relacionada para la ejecución correcta 

de la minería en el país, así como la regulación de la actividad minera y la formalización 

de la misma. Por otro lado, se encarga de promover la inversión privada en el subsector 
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de minería y resolver administrativamente en primera y segunda instancia los asuntos y 

controversias sobre asuntos de minería relacionados con las empresas privadas registradas 

para la ejecución de la minería en el país.  

En el apartado de hidrocarburos, mediante las unidades orgánicas dependientes 

del viceministerio de hidrocarburos, se encargan de formular, coordinar, ejecutar y 

supervisar las políticas correspondientes, es decir, la normativa relacionada al sector, 

emitir las resoluciones viceministeriales en los temas correspondientes a la Ley de su 

sector, fomentar, a través de las políticas y normativas correspondientes a la inversión 

privada y la competitividad en el desarrollo de las actividades relacionadas a 

hidrocarburos, resolver en las instancias competentes los asuntos administrativos en su 

competencia presentados por entidades privadas que ejecutan actividad en el sector 

hidrocarburos.  

En el sector de electricidad, a través de las unidades orgánicas dependientes del 

viceministerio de electricidad, se encargan de formular, coordinar, ejecutar y supervisar 

las políticas correspondientes, es decir, la normativa relacionada al sector, emitir las 

resoluciones viceministeriales en los temas correspondientes a la Ley de su sector, 

fomentar, mediante normativa y políticas la inversión y competitividad en el desarrollo 

de las actividades en electricidad de las entidades privadas, promover la electrificación 

rural a través de proyectos de inversión y concursos públicos y resolver los asuntos 

administrativos presentados por entidades privadas que desarrollan actividades de 

electricidad en el país. 
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Actualmente, el Ministerio se encuentra organizado y dividido en distintas 

unidades orgánicas, todas pertenecientes o dependientes a una unidad jerárquica superior, 

tal como lo indica el siguiente organigrama. 

 

Figura 1. Organigrama del Ministerio de Energía y Minas 

 

Dentro del Ministerio de Energía y Minas se encuentra el Órgano de Control 

Institucional, que si bien, no está enfocada en los servicios de línea de la entidad, es la 

principal encargada de ejecutar el control gubernamental en la entidad, en cumplimiento 

con la normativa y directivas correspondientes para la ejecución de servicios de control 

con el fin de determinar las acciones irregulares que se lleva a cabo en las distintas 

unidades orgánicas del Ministerio. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

Descripción del conocimiento práctico 

Cabe mencionar que, desde junio de 2024 hasta la fecha, he venido desempeñando 

funciones dentro del Órgano de Control Institucional del Ministerio de Energía y Minas, 

en donde, en calidad de practicante profesional, he podido desarrollar habilidades 

prácticas que me han permitido un mejor desarrollo en las funciones que se me encargaron 

de gestión documental, atención de pedidos de administrados, elaboración de hojas 

informativas, atención de pedidos de otras entidades y evaluación de denuncias respecto 

a hechos irregulares, habilidades que han podido establecer mis competencias dentro de 

un Órgano de Control Institucional, que forma parte fundamental dentro del control 

gubernamental del país. 

 

Conceptos Básicos de la experiencia profesional 

 

Control Gubernamental 

Refiere a la supervisión, atención y verificación de las acciones y resultados 

obtenidos por la gestión pública en relación al nivel de eficacia, eficiencia, transparencia 

y monto económico en el uso y destino de los recursos, bienes del Estado por parte de la 

administración pública. Como señala González (2020), el Control Gubernamental 

colabora en hacer eficientes y transparentes los procesos realizados en el marco de las 

competencias funcionales de las entidades públicas. Asimismo, busca promover la mejora 

y desarrollo de servidores y funcionarios públicos honestos, en búsqueda del 

cumplimiento de las metas y obtención de resultados en las entidades públicas. Así como 

lo indica Morón (2013), que mencionó que el control gubernamental sea la 
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retroalimentación de la gestión que busca enderezas la conducta ineficiente, ilegal, 

irracional o antieconómica. 

 

Sistema Nacional de Control 

Tal como lo indica Ocampo (2017), se refiere al grupo de órganos que ejecutan el 

control, los dispositivos legales, los métodos y procedimientos cuyo objetivo es el de 

enmarcarse en el desarrollo y conducción del ejercicio del control gubernamental de las 

entidades públicas de un país, siendo que su participación se comprende dentro de todas 

las actividades y acciones de las áreas administrativas, presupuestales, operativas y 

financieras, así como de los trabajadores del sector público que brindan sus servicios para 

el funcionamiento de las entidades. Es decir, el sistema nacional de control comprende a 

toda unidad que ejerce el control gubernamental sobre las actividades y trabajadores 

desarrollados en el sector público a fin de mantener la correcta ejecución de las entidades 

públicas, así como del accionar de los trabajadores. Asimismo, como lo señalan Jinchuña 

& Fernández (2021), el Sistema Nacional de Control también efectúa las auditorías de 

cumplimiento para examinar las denuncias de diversa índole y ejerce el control. 

 

Contraloría General de la República 

El artículo 16 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control 

y de la Contraloría General de la República, define a la Contraloría General como el ente 

rector del Sistema Nacional de Control, el cual se encuentra dotado de la autonomía 

administrativa, funcional, económica y financiera, y que tiene como misión dirigir y 

supervisar con eficiencia y eficacia el control gubernamental. 
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Órgano de Control Institucional 

El Órgano de Control Institucional (OCI), tal como lo dice la Contraloría General 

de la República (2019), es la unidad especializada de la Contraloría General que funciona 

de manera independiente dentro de la entidad del sector público sobre la que ejerce el 

control gubernamental, con el fin de promover la correcta y transparente gestión de los 

recursos y bienes del Estado. En esa línea, conforme se encuentra establecido en el 

artículo 27 del ROF del Ministerio de Energía y Minas, es el órgano que conforma el 

Sistema Nacional de Control, el cual se encarga de ejecutar el control gubernamental 

interno posterior y el control gubernamental externo. Asimismo, la Directiva N° 020-

2020-CG/NORM, Directiva de los Órganos de Control Institucional, establece en su 

subnumeral 6.2 que es el responsable de que se lleve a cabo el control gubernamental en 

la entidad en la que se encuentre, a partir de los servicios de control y servicios 

relacionados. Se encarga, entre otros, de recibir o atender denuncias, brindándole el 

trámite correspondiente, conforme a las disposiciones del Sistema Nacional de Atención 

de Denuncias y de la Contraloría en la materia. 

 

Denuncia de hechos irregulares 

Álvarez (2024), habla de la denuncia como el acto verbal o escrito, incluso virtual 

que traslada a la autoridad competente la existencia de uno o varios hechos que revisten 

caracteres de delito. Bajo esa línea, es la comunicación que pueden efectuar los 

ciudadanos, funcionarios públicos, servidores públicos, entre otros, haciendo uso del 

derecho constitucional de participación ciudadana, de la información autogenerada que 

se tiene en posesión referidas a uno o más hechos presuntamente irregulares en la gestión 

pública, con el fin de alertar al Sistema Nacional de Control y que esta sea evaluada a fin 

de determinar las acciones de control correspondientes en el marco de las atribuciones de 
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la Contraloría General y de los Órganos de Control Institucional. La denuncia puede ser 

presentada de manera presencial en las mesas de partes de la Contraloría General o de las 

entidades en donde existan Órganos de Control Institucional, así como de manera virtual 

a través del portal web impuesto por la Contraloría. 

 

Servicio de Gestión de Denuncias 

El servicio de gestión de denuncias es el mecanismo a través del cual se reciben y 

evalúan las denuncias referentes a hechos irregular suscitados en las entidades de la 

administración pública. La Directiva N° 020-2022-CG/GCSD “Servicio de Gestión de 

Denuncias establece en su subnumeral 7.1 que el servicio se divide en dos etapas, una de 

recepción y otra de evaluación. 

 

Recepción de denuncias 

Abarca la recepción de las denuncias presentadas, con el fin de determinar la 

admisión o no de la misma, para este fin, la Directiva del Servicio de Gestión de 

Denuncias establece en su numeral 6.3.3 los requisitos para la presentación de una 

denuncia, que es pieza fundamental para determinar la admisión o no, teniéndose que 

tomar en cuenta el nombre de la entidad y el lugar donde han suscitados los hechos, la 

descripción de forma clara y precisa de los hechos presuntamente irregulares, la fecha 

aproximada en la que sucedieron y en caso se haya identificado, el nombre de los 

servidores o funcionarios públicos involucrados. Obteniendo como resultado, tras la 

verificación de los requisitos la admisión para su pase a la etapa de evaluación, la no 

admisión por no cumplir con los requisitos establecidos, así como la derivación de la 

denuncia a la entidad, cuando tras la revisión del hecho denunciado corresponde a temas 

de gestión interna de la entidad. 



 
Aplicación de punto de mejora en la Hoja de 

Evaluación del Servicio de Gestión de Denuncias 

 

17 

 

Evaluación de denuncias 

Lavilla (2011), define a la evaluación como el proceso que, a partir de los criterios 

de valor dados, busca la obtención de la información necesaria, lo que nos permitirá emitir 

juicios de valor y tomar decisiones oportunas. Bajo ese contexto, en la etapa de evaluación 

de denuncias, se realiza el análisis de los hechos irregulares descrito en la denuncia 

previamente admitida en la etapa de recepción, a fin de identificar, a través de 

información documental clara y sustentada, la ocurrencia de lo declarado por el 

denunciante. La Directiva de Gestión de Denuncias indica en su subnumeral 7.1.2 que, 

entre otras actividades, puede realizarse la obtención de información a través de sistemas 

de información públicos o disponibles, la solicitud de información directamente a la 

entidad involucrada o instituciones relacionadas al caso irregular para la verificación de 

hechos y la aplicación de técnicas de verificación de información. Es a través de estas 

acciones, que se procede con la evaluación de los puntos denunciados y la verificación 

del hecho irregular con fuentes más concretas de información, elaborando la hoja de 

evaluación que, de ser el caso positivo, recomienda la realización de servicios de control 

posterior correspondiente al tipo de hecho irregular identificado, y de ser el caso negativo, 

se recomienda el archivamiento de la misma. En ambos casos se procede a concluir el 

servicio de gestión de denuncias. 

 

Limitaciones 

En el desarrollo de mis funciones, he podido advertir algunas limitaciones que han 

aumentado el proceso de evaluación en las actividades para el desarrollo del servicio de 

gestión de denuncias, tal como: 

- La normativa del servicio de gestión de denuncias y el formato de hoja de evaluación 

de denuncias, indica explícitamente respecto del apartado “Condición o descripción del 
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hecho”, que forma parte de la evaluación realizada del hecho presuntamente irregular, 

de manera básica que esta debe contener narración objetiva, concreta, lógica y detallada 

del hecho irregular y la evaluación, así como la señalización de la evidencia, lo que 

deriva en una redacción sobre la marcha en cualquier orden que se considere necesario, 

mientras contenga lo solicitado, derivando en la tardanza de la realización de evaluación 

y que la comprensión llevada a cabo por el supervisor de gestión de denuncias y el jefe 

del Órgano de Control Institucional antes de aprobar lo concluido por el evaluador toe 

tiempo por la redacción del evaluador. 
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CAPÍTULO III. DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA 

Proceso de ingreso al Ministerio de Energía y Minas 

Mi ingreso al Ministerio de Energía y Minas se dio en el año 2024, mediante mi 

aplicación el 9 de mayo de 2024 al concurso público de prácticas n.° 016-2024-MINEM 

“Convocatorias para prácticas profesionales en derecho y/o contabilidad”, publicado en 

el portal web de convocatorias de prácticas del MINEM, en el cual se requerían 2 plazas 

de practicantes profesionales para el Órgano de Control Institucional, tal como se puede 

apreciar acorde al siguiente detalle: 

Figura 2. Generalidades del puesto a convocar - Concurso de prácticas N° 016-

2024-MINEM 

 

El concurso de prácticas constó de tres etapas, la primera de evaluación de 

cumplimiento de requisitos, en la cual los postulantes previamente presentaron una ficha 

de postulación anexado documentalmente lo declarado en la mencionada ficha, la 

segunda de evaluación de conocimientos en la cual se evaluaron los conocimientos 

académicos de los postulantes para el puesto y la tercera etapa de entrevista personal, en 

la cual un representante de la unidad orgánica solicitante y de la oficina de recursos 

humanos evaluaron los conocimientos básicos y las competencias de los postulantes aptos 

para determinar los dos ganadores para el área solicitante. 
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Tras la evaluación de cumplimiento de requisitos, la cual determinó a los 

participantes aptos para la evaluación de conocimientos en base a lo declarado y al 

sustento documental presentado, fui declarado junto a otros participantes, como apto para 

la evaluación de conocimientos, tal como se muestra: 

Figura 3. Resultados preliminares de la evaluación de requisitos mínimos - 

Concurso Público de Prácticas N° 016-2024-MINEM 

 

Posteriormente, se llevó a cabo la evaluación de conocimientos el día 16 de mayo 

del 2024, en la cual se evaluaron los conocimientos referidos al puesto y de la entidad a 

los postulantes, determinándose a los cinco participantes con puntajes más altos como 

aptos para la entrevista personal, siendo el puntaje mínimo aprobatorio de 12 y máximo 

de 20, tal como se detalla: 

Figura 4. Punto b) evaluación de conocimientos - bases para el concurso público 

de prácticas N° 016-2024-MINEM 

 

Obteniendo la calificación de 18, posicionándome como apto para la etapa de 

entrevista, como se enseña: 
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Figura 5. Resultados preliminares de evaluación de conocimiento - Concurso 

Público de Prácticas N° 016-2024-MINEM 

 

Finalmente, tras la entrevista personal en donde se evaluaron las competencias y 

conocimientos referidos a la plaza, quedé en la segunda posición, obteniendo una de las 

dos plazas convocadas, tal como se enseña a continuación: 

 

Figura 6. Resultados finales - Concurso Público de Prácticas N° 016-2024-

MINEM 

 

Siendo así que, tras la suscripción del convenio de prácticas entre mi persona y la 

entidad, inicié mis prácticas el 3 de junio de 2024 como practicante profesional del 

Órgano de Control Institucional bajo el régimen de prácticas en el sector público – 

Decreto Legislativo N° 1401. 
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Personas involucradas en el desarrollo del proyecto laboral 

Durante el desarrollo de mi experiencia laboral adquirida en la mencionada unidad 

orgánica y la ejecución de mis funciones, así como el proyecto laboral, se identificaron a 

las siguientes personas participantes: 

Supervisora de prácticas: 

Desarrollado por la abogada designada de la Contraloría en el Órgano de Control 

Institucional del MINEM, realizó la supervisión de mis actividades desarrolladas durante 

el periodo de prácticas, así como la suscripción de documentos administrativo, hojas de 

evaluación, entre otros, que yo proyecté. 

Jefe del Órgano de Control Institucional: 

Encargado de la oficina, el cual suscribe finalmente todos los documentos 

emitidos en el OCI MINEM, asimismo, participó activamente en el desarrollo profesional 

durante mi periodo de prácticas, incluyéndome para el aprendizaje legal en los servicios 

que brinda el OCI-MINEM, así como mi inclusión en el servicio de gestión de denuncias. 

Funciones desarrolladas 

Durante mi periodo de prácticas profesionales desarrolladas en el Órgano de 

Control Institucional del Ministerio de Energía y Minas, se me encargaron las siguientes 

funciones: 

o Apoyo en el seguimiento y atención de pedidos administrativos y pedidos de 

información formulados por otras entidades del sector público. 

o Apoyo en la elaboración de hojas de recepción y hojas de evaluación de recepción de 

denuncias. 

o Apoyo en la evaluación de expedientes derivados a la unidad orgánica para su 

evaluación y calificación de denuncia o no. 

o Otros asignados por el supervisor y/o Jefe del Órgano de Control Institucional. 
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Desarrollo del proyecto 

Descripción de la problemática 

En atención al seguimiento del servicio de Gestión de Denuncias en la etapa de 

evaluación, se ha observado en varias ocasiones, dentro del contenido de la hoja de 

evaluación que la descripción de los hechos y la evaluación de la denuncia realizada por 

los evaluadores no siempre mantiene un orden de lectura fácil, motivo por el cual al 

pasarse al supervisor de gestión de denuncias y posteriormente al Jefe del OCI-MINEM, 

toma más tiempo del esperado porque ambas partes deben comprender tanto la redacción 

de los evaluadores para comprender el contexto de los presuntos hechos irregulares, como 

de la evaluación realizada. 

Al respecto, tanto la directiva del servicio de gestión de denuncias, como el 

formato de hoja de evaluación de denuncia no establecen un orden dentro de la redacción 

de la condición del hecho, es decir, la contextualización de los hechos ocurridos en torno 

al hecho presuntamente irregular y su análisis, sino que indica que la realización gira 

entorno a la narración objetiva, lógica y detallada del presunto hecho así como de la 

evaluación, lo que puede dar lugar a redacciones en distinto orden mientras contenga la 

explicación del hecho y la evaluación, pero dicho producto puede alargar la aprobación 

tanto del supervisor como del Jefe del OCI, pues estos deben poder entender el contexto 

de la evaluación para poder firmar dicha hoja de evaluación, generando un periodo 

adicional de tiempo en la aprobación de los mismos, toando en cuenta las demás funciones 

que ellos ejercen dentro de su trabajo en general. 
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Objetivo General 

Contribuir a que el contenido de la condición de hecho y la evaluación de los 

hechos irregulares de una denuncia pueda estructurarse de manera más productiva, 

reduciendo así el tiempo de aprobación de la evaluación de una denuncia a partir de una 

redacción de fácil comprensión. 

Objetivos específicos 

a) Efectuar una estructuración de ideas en base a lo manifestado por el denunciante. 

b) Relacionar directamente en la redacción el análisis con cada punto que indica el 

denunciante. 

Metodología 

Identificación del punto de mejora 

El apartado de “condición de hecho” del formato de hoja de evaluación de 

denuncia sólo indica que esta debe contener narración objetiva, concreta, lógica, detallada 

y cronológica del presunto hecho irregular y de la evaluación que se realiza, así como 

señalar la evidencia suficiente para sustentar cada hecho irregular, lo cual puede 

representar un desorden en la redacción de la narración, la evaluación y la presentación 

de evidencia, lo que puede generar un retraso en la aprobación del supervisor del servicio 

de gestión de denuncias así como del Jefe del OCI debido a la comprensión de lo 

redactado por el evaluador. 
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Revisión y análisis de las hojas de evaluación de las denuncias recepcionadas 

Para el desarrollo del presente trabajo se recopilaron las hojas de evaluación de 

denuncias recepcionadas desde el mes de julio a noviembre del año 2024, obteniendo un 

total de cinco hojas de evaluación, procediendo a revisar el contenido del apartado de 

“condición de hecho”, para lo cual, tras la lectura de estos se determinó que la narración 

a veces puede tornarse confusa frente a la evaluación hecha por el personal evaluador de 

denuncias, así como de la desestimación o de haber probado el hecho irregular a partir de 

las evidencias obtenidas, no consiguiéndose un orden entre estas, obteniéndose una 

redacción no de fácil lectura para el supervisor de gestión de denuncias, así como para el 

Jefe del OCI quien es que aprueba lo concluido por las mismas, generando un retraso en 

las aprobaciones de las hojas de evaluación, así como del posible inicio de servicios de 

control posterior de corresponder, tomando en cuenta que el desarrollo de las hojas de 

evaluación de denuncia puede tomar de 1 a 6 días debido a factores como la obtención de 

información necesaria para evaluar, información que debe solicitarse a la entidad, así 

como el estudio de dicha información para su contraste con lo indicado por el 

denunciante, siento que generaría un plazo adicional el hecho de que las hojas de 

evaluación pudieran ser aprobadas. 

Propuesta de mejora e implementación 

Ante lo revisado y analizado, se pensó en que, si la organización del contenido de 

dicho apartado estuviera realizado y redactado en base a un esquema establecido 

internamente, podría generar una redacción que pudiera ser beneficiosa en los plazos de 

aprobación para que pudiera, de ser el caso, ejecutarse los servicios de control 

recomendados en menor tiempo. 
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Para ello, se procedió a desarrollar el esquema, el cual proyecté bajo el siguiente 

orden: 

Tabla 1. Esquema de redacción para el apartado de "Condición del hecho de 

hojas de evaluación de denuncias". 

Esquema de redacción para el apartado de “Condición del hecho” de las hojas 

de evaluación de denuncia 

Contenido 1 Redactar de forma clara y precisa los antecedentes de como 

la denuncia ingresó al OCI, así como el resultado de la hoja 

de recepción correspondiente. 

Contenido 2 Redactar de forma clara y resumida el contenido de la 

denuncia, señalando al final los hechos denunciados, de 

existir más de uno. 

Contenido 3 Indicar los métodos de recopilación de información 

realizados para la obtención de información a la entidad 

correspondiente al hecho denunciado, así como el de toda 

información obtenida de manera particular por el OCI o a 

través de solicitudes a entidades privadas. 

Contenido 4 Colocar en subtitulo cada hecho denunciado y desarrollar 

la evaluación, colocando la evidencia obtenida para probar 

el hecho irregular o para desestimarlo, junto con la 

conclusión del mismo luego de la investigación. 
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Ello con el objetivo que, a partir de un orden claro, conciso y estructurado, 

produzca una lectura fácil y en menor tiempo. 

Bajo el mencionado esquema, procedí a presentárselo a mi jefe, indicándole que, 

como punto de mejora, se podría reducir los tiempos de revisión por parte del supervisor 

de denuncias y su persona, pudiéndose guiar de ello, ya que el procedimiento no 

contempla contenido alguno más allá que el que sea redactado de manera concisa. 

Obteniendo en respuesta, la aprobación para ejecutarlo en la primera hoja de evaluación 

de denuncia del año 2025. 

Posteriormente, se juntó las hojas de evaluación de denuncias rececpionadas desde 

el mes de julio a noviembre de 2024 
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CAPÍTULO IV. RESULTADOS 

Como resultado de las gestiones realizadas para la ejecución del punto de mejora 

en el apartado de condición de hecho de la hoja de evaluación de denuncia de presuntos 

hechos irregulares, se revisó dicho aspecto del formato de hoja de evaluación, 

determinándose que este sólo indica que debe contenerse una narración objetiva, 

concreta, lógica, detallada y cronológica del presunto hecho irregular y de la evaluación 

realizada. 

Esto con el fin de determinar que no hay un orden existente de redacción de dicho 

apartado determinado en el formato de hoja de evaluación, lo cual puede derivar en un 

desorden en la narración, evaluación y señalización de evidencia, siendo esto una causa 

de retraso en la aprobación. Asimismo, hizo posible la proyección de una alternativa de 

mejora. 

Posteriormente, se juntó las hojas de evaluación recepcionadas desde el mes de 

julio a noviembre del año 2024, asimismo se revisó el contenido de lo desarrollado como 

condición de hecho para determinar si existen deficiencias en lo redactado que pudiera 

derivar en una comprensión confusa. 

Como parte del proyecto de punto de mejora, se estableció un esquema de orden 

de redacción siguiendo lo previamente establecido por el formato. Dicho enfoque 

permitió establecer, a partir de un orden previamente detallado, una narración eficiente y 

de rápida lectura para la aprobación en menores tiempo, asegurando que tanto el 

evaluador, como supervisor y Jefe de OCI puedan actuar en menor tiempo y culminar el 

servicio de gestión de denuncias. 
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Las principales actividades desarrolladas en este proceso de coordinación fueron: 

1. Revisión del formato de hoja de evaluación: Se revisó lo dispuesto por el 

formato del procedimiento para determinar la existencia o no de un esquema 

de orden de ideas en la narración y evaluación. 

2. Revisión de las hojas de evaluación realizadas: Se analizó el aspecto de 

condición de hecho de las últimas hojas de evaluación desarrolladas para 

analizar y determinar el orden de narración y evaluación de las mismas en 

relación a su redacción. 

3. Desarrollo de esquema de redacción: Se organizó un esquema mediante el 

cual, a partir del orden de los contenidos establecidos para la narración y 

evaluación del hecho irregular denunciado que permita una fácil lectura y 

aprobación. 

Este esquema de redacción, buscará, a partir de una división clara y concisa de los 

puntos a narrar y evaluar, un desarrollo óptimo de lo que se busca explicar a partir de la 

evaluación para concluir de manera eficiente y en menor tiempo el servicio de gestión de 

denuncias. 

Los criterios para los contenidos a desarrollar para la aplicación del esquema de 

redacción fueron los siguientes: 

• Redactar de forma clara y precisa los antecedentes de como la denuncia 

ingresó al OCI. 

• Narrar de forma clara y resumida el contenido de la denuncia, señalando el 

hecho denunciado. 

• Indicar métodos de recopilación de información realizados para la obtención 
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de información a la entidad y a particulares por el OCI. 

• Definir cada hecho denunciado y desarrollar la evaluación, colocando la 

evidencia obtenida y probar el hecho irregular o su desestimación, junto con 

la conclusión del mismo. 

La implementación del punto de mejora en la hoja de evaluación de denuncias 

representa un paso en la mejora de esquematización de la narración y evaluación de las 

denuncias a partir de la redacción, lo cual establece un orden sólido para terminar en 

menor tiempo el servicio de gestión de denuncias. 

De lo mencionado, se logró la aprobación de mi jefe para la utilización del 

esquema en la primera hoja de evaluación de denuncia del año 2025, obteniéndose lo 

siguiente: 

- Una redacción clara, concisa, de fácil lectura y esquematizada, acorde al 

orden de ideas ya establecidas que pudieron ser de apoyo para la elaboración 

del apartado de narración y evaluación por parte del evaluador. 

- La reducción de tiempos por parte del supervisor del servicio de gestión de 

denuncias y el Jefe del OCI a partir de una lectura fácil, producto de la 

utilización del esquema propuesto. 

- La culminación del servicio de gestión de denuncias en un menor tiempo al 

anterior previo a la aplicación del proyecto de mejora. 

Por lo tanto, lo obtenido en el desarrollo de la primera hoja de evaluación de 

denuncia del año 2025, es el resultado de la aplicación de la propuesta de mejora 

“Esquema de redacción para el apartado de condición del hecho de las hojas de evaluación 

de denuncia”. 
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CAPÍTULO V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Conclusiones 

Tras labores desarrolladas como practicante profesional del Órgano de Control 

Institucional del Ministerio de Energía y Minas, se logró apreciar lo siguiente: 

1. El servicio de Gestión de Denuncias es parte vital del Sistema Nacional de Control, 

pues es uno de los mecanismos mediante los cuales puede tomarse conocimiento de 

hechos irregulares ocurriendo en las entidades públicas lo que produce que pueda 

ejecutarse el control dentro de estas para prevenir la ocurrencia futura de 

irregularidades. 

2. El haber realizado una proyección de estructuración de un apartado dentro de la hoja 

de evaluación de denuncias que reducía el tiempo de aprobación de la misma y, por 

ende, aumentaba la productividad en el Servicio de Gestión de Denuncias dentro de la 

Oficina y, asimismo, haberlo propuesto ante mi Jefe de OCI, lo que devino en la 

aprobación para su aplicación y posterior implementación supuso un avance en mi 

experiencia profesional y en la capacidad de detección de puntos de mejora. 

Recomendaciones 

Tras lo aprendido en el OCI-MINEM y la aplicación del proyecto, se 

recomienda lo siguiente: 

1. Distribuir las denuncias recibidas por el OCI-MINEM entre el personal auditor, no 

sólo a los determinados como evaluadores de denuncia, ello puede generar mayor 

productividad en el desarrollo a tiempo del servicio de gestión de denuncias. 

2. Capacitar al personal evaluador de denuncias en base al esquema propuesto para 

obtener mejoras respecto del desarrollo del apartado de condición de hecho.  
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ANEXOS 

Anexo 1: Contrato de trabajo 
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Anexo 2: Constancia de trabajo 

 

 


